
 

 

 

 
           ACTA SESIÓN DE COMISIÓN DE ESPECIALISTAS 

LÍNEA DE CREACIÓN Y/O PRODUCCIÓN DE MONTAJES ESCÉNICOS 

MODALIDAD DE TRAYECTORIA  

SUBMODALIDAD DE CIRCO 

CONVOCATORIA 2024 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS ARTES 

ESCÉNICAS 

    

En Santiago de Chile, a 07 de diciembre 2023, siendo las 13:00 horas, de conformidad a lo 

establecido en las Bases de Concurso Público del Fondo Nacional de Fomento y Desarrollo de 

las Artes Escénicas, línea creación y/o producción de montajes escénicos, modalidad de 

trayectoria, submodalidad de circo, Convocatoria 2024, aprobada por Resolución Exenta 

N°1679 de 08.09.2023, de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes; y en la Ley N° 21.175, 

sobre Fomento a las Artes Escénicas, se lleva a efecto la sesión de la Comisión de 

Especialistas compuesta por: 

 

1. Ángelo Bruno Luigui Yaco Caprario Morales -, R.U.T.  (Presente); 

2. Felipe Hernán Ayala Roco-, R.U.T. (Presente); 

3. Cristian Andrés Provoste Cáceres-, RUT  (Presente); 

   

A dicha Comisión, le corresponde evaluar, seleccionar y determinar la asignación de recursos 

a los proyectos presentados al presente Concurso Público. Se deja constancia que se 

encuentra presente la Secretaría del Fondo Nacional de Fomento y Desarrollo de las Artes 

Escénicas, en adelante la Secretaría. 

 

Se deja constancia que los integrantes de la Comisión, con anterioridad al inicio de la sesión, 

fueron informados de las normas de probidad y abstención dispuestas en los artículos 52 y 

53 de la Ley Nº 18.575, de Bases Generales de la Administración del Estado, y 12 de la Ley 

Nº 19.880, de Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los 

Órganos de la Administración del Estado, respectivamente. 

 

PRIMERO: 

Los miembros de esta Comisión de Especialistas deciden que su Presidente será Ángelo Bruno 

Luigui Yaco Caprario Morales. 

 

SEGUNDO: 

La Secretaría dio a conocer a la Comisión que el presente concurso cuenta con un 

presupuesto total de $1.738.000.000.- (mil setecientos treinta y ocho millones de pesos 

chilenos), de los cuales $620.000.000.- (seiscientos veinte millones de pesos chilenos) 

corresponden a la Modalidad de trayectoria y $60.000.000.- (sesenta millones de pesos 

chilenos) a la submodalidad de Circo, pudiendo asignarse un monto máximo por proyecto de 

$30.000.000.- (treinta millones de pesos chilenos). 

 

TERCERO:  

La Comisión de Especialistas procede a evaluar y seleccionar los proyectos que les fueron 

distribuidos por la Secretaría de conformidad a los criterios establecidos en las Bases de 

concurso, siendo estos: 






